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Núme e - 
Fe  escripción 

4111  114/07/17 El presente 
Elaboración 
mediante 
IEDF/GI/SA/1/2016. 
reestructura 

procedimiento se actua 	ó 
de documentos internos del 

el 	Acuerdo 	de 	la 	Junta 
Adicionalmente, 

orgánico-funcional del entonces 
cambio 	de 	nombre del 	responsable 

de Recursos Humanos; así 
de México, del Código de 

México; así como el cambio 
consiguiente, estas modificaciones 
actualizándose el objetivo, 

legislativas; 	el 	apartado 	de 
se adaptaron definiciones, 

en 	algunos 	casos, 	se 
y por las nuevas adecuaciones 

el apartado de responsabilidades 

conforme a lo previsto 
Instituto Electoral del 

Administrativa 	JA123-16, 
se 	realizaron 	modificaciones 

IEDF, aprobada 

-n la Guía Técnica para la 
Distrito Federal, aprobada 

con 	el 	Código: 
derivadas 	de 	la 

mediante el ACU-42-16, 
de 	este 	procedimiento: 

de la Constitución Política 
Electorales de la 

Electoral de la Ciudad de 
en el contenido de este 

en virtud de las reformas y 
actividades, 	políticas 	de 

de flujo. Es importante 
por 	estar altamente 

y funciones. Finalmente, se 
los formatos. 

como el 
Coordinación 
de la Ciudad 
Ciudad de 
México; por 
documento, 
adiciones 
operación, 
señalar 	que, 
relacionadas 
incorporó 

operativo 
como la publicación 

Instituciones y Procedimientos 
de nombre del Instituto 

se impactaron 
el marco normativo 

descripción 	de las 
asl como el diagrama 

fusionaron 	actividades 
de puestos 

y se actualizaron 

1-31/01/19 El presente procedimiento se actualizó conforme a lo previsto en la Guía Técnica para la 
elaboración de documentos internos, aprobada mediante el Acuerdo de la Junta 
Administrativa IÉCM-JA51-18, con el Código: IECM/GI/OGC/SGE/1/2016. Adicionalmente 
se actualizó la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
de la Ciudad de México. 
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1. Objetivo 

Establecer el mecanismo que permita describir las actividades necesarias para que el personal 
del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral), que está incorporado al 
régimen obligatorio del ISSSTE y que haya cubierto cuotas por más de 6 meses, puedan 
obtener préstamos ordinarios y especiales otorgados por el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE). 

2. Alcance 

Este procedimiento tiene aplicación para todo el personal del Instituto Electoral que está 
incorporado al régimen obligatorio del ISSSTE, que haya cubierto sus cuotas y tenga una 
antigüedad por más de seis meses en el Instituto Electoral y de forma substancial a la 
Secretaría Administrativa, a través de la Coordinación de Recursos Humanos (CRH), área que 
ejecuta y da cumplimiento a lo aquí establecido. 

Las actividades inician con un escrito de petición mediante el cual la persona servidora solicita a 
título personal a la CRH el otorgamiento de un préstamo ordinario o especial según lo requiera, 
como parte de los beneficios y prestaciones de seguridad social que proporciona el ISSSTE. 

El presente procedimiento es de observancia general para el personal de estructura y los 
prestadores de servicios por honorarios asimilados a salarios que laboran en el Instituto 
Electoral y que coticen ante el ISSSTE y que haya cubierto cuotas por más de 6 meses. 

Las áreas involucradas en este procedimiento son: 

• Coordinación de Recursos Humanos (CRH) 
- Jefatura de Departamento de Relaciones Laborales (JDRL) 

• Aplica para todo el personal del Instituto Electoral, incorporado al régimen obligatorio del 
ISSSTE, que haya cubierto cuotas por más de 6 meses. 

3. Marco normativo 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, vigente. 

• Constitución Política de la Ciudad de México, vigente. 

• Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, vigente. 

• Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
vigente. 

• Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, vigente. 
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• Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, vigente. 

• Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad 
de México, vigente. 

• Ley de Archivos del Distrito Federal, vigente. 

• Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, vigente. 

• Reglamento en materia de Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, vigente. 

• Lineamientos para la Protección de Datos Personales en el Distrito Federal, vigente. 

4. Responsabilidades 

CRH 
	

Recibir e instruir la gestión correspondiente para el otorgamiento 
de los préstamos ordinarios o especiales ante el ISSSTE. 

- Firmar el Oficio de solicitud para dar aviso a la persona servidora. 

JDRL Recibir el escrito de solicitud de otorgamiento de préstamo 
ordinario o especial que solicite el personal. 
Elaborar Oficio de respuesta y programar la solicitud en cuanto 
haya préstamos disponibles. 
Informar a la persona servidora, la documentación requerida para 
realizar dicho trámite, a través del correo electrónico institucional 
Verificar la documentación, procesar préstamo en el portal de la 
oficina virtual del ISSSTE. 
Gestionar ante el ISSSTE el pago del préstamo otorgado. 
Notificar a la persona servidora del cobro del préstamo para que 
acuda a la caja del ISSSTE por su cheque. 

Persona 	 - Solicitar, a través de documento firmado, a la CRH, el 
servidora 	 otorgamiento de un préstamo ordinario o especial del ISSSTE. 

Presentar toda la documentación requerida por el ISSSTE en 
tiempo y forma cuando sea solicitada por la JDRL. 
Acudir a la caja de la Unidad de Crédito designada por el 
ISSSTE, para el cobro del préstamo ordinario o especial que se 
le haya otorgado. 

¿; 
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5. Políticas de operación 

• El Instituto Electoral se sujetará al presupuesto para préstamos ordinarios y especiales que 
para tal efecto determine el ISSSTE. 

• En beneficio de la persona servidora del Instituto Electoral, se otorgarán los préstamos 
autorizados por el ISSSTE, considerando como mínimo una antigüedad de 6 meses en el 
puesto de trabajo. 

• La CRH a través de la JDRL, será la responsable de dar trámite a las solicitudes de 
préstamos que otorga el ISSSTE. 

• Al finalizar la relación laboral, de ser el caso, la CRH descontará el adeudo pendiente del 
finiquito a la persona servidora que esté ejerciendo el préstamo. 

• El Instituto Electoral está obligado a realizar los descuentos quincenales en nómina, que 
ordene el ISSSTE, para recuperar los créditos que otorgue. 

• En los casos en que el Instituto Electoral no aplique los descuentos, la persona servidora 
deberá pagar directamente, mediante los sistemas que establezca el ISSSTE. 

• Los documentos que se solicitan para realizar el trámite ante el ISSSTE, deberán cumplir 
con las siguientes especificaciones: 

1) Original y copia del último talón de pago. 

2) Copia de la Credencial para votar, expedida por el Instituto Nacional Electoral (INE), 
adicionalmente se deberá adjuntar la impresión de la consulta realizada en la página del 
INE, indicando que la credencial está vigente para realizar cualquier trámite. 

3) Copia de la Credencial del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Instituto Electoral. 

4) Copia del Comprobante de domicilio, sólo se aceptarán: recibo de luz, recibo de teléfono 
• (Telmex), o estado de cuenta bancario, todos con fecha de expedición no mayor a 60 
días naturales, la.  dirección del comprobante que se presente tendrá que coincidir con el 
domicilio que aparece en la credencial del 11\1E. 

5) Copia de la Clave Única de Registro Poblacional CURP. 

6) Estar registrado en la oficina virtual del ISSSTE, misma en la que haya obtenido su 
nombre de usuario y contraseña. 
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7. Descripción de las actividades 

Núm. Actividad Área responsable Documento 
empleado 

1.  
Envía 	escrito 	de 	solicitud 	de 
préstamo, 	especificando el tipo 
de préstamo que requiere. Persona Servidora 

Escrito de solicitud de 
préstamo. 

2.  

Recibe 	escrito 	de 	solicitud 	de 
préstamo, registra, revisa que se 
encuentre 	debidamente 
requisitado y turna para realizar el 
trámite. 

CRH Escrito de solicitud de 
préstamo. 

3, 

Recibe 	escrito 	de 	solicitud 	de 
préstamo, 	notifica a la persona 
servidora a través de oficio que 
su 	solicitud 	se 	encuentra 	en 
proceso de atención. 

JDRL 

Escrito de solicitud de 
préstamo. 
Oficio de notificación 

4. 

Programa 	en 	cuanto 	haya 
préstamos disponibles, e informa 
a 	la 	persona 	servidora 	la 
documentación 	requerida 	para 
realizar dicho trámite, a través del 
correo electrónico institucional. 

JDRL 

Correo 
Original 	y 	copia 	del 
último talón de pago. 
Copia de Credencial 
para votar, vigente. 
Copia 	de 	la 
Credencial 	del 
Instituto Electoral. 
Copia 	 del 
Comprobante 	de 
domicilio. 
Copia de la CURP. 
Estar registrado en la 
oficina 	virtual 	del 
ISSSTE (nombre de 
usuario, contraseña) 
Documentos. 
Oficio. 
Formato 	de 	solicitud 
de préstamo. 
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6. Definiciones 

Hoja amarilla: comprobante que otorga el ISSSTE por la cantidad otorgada como préstamo en 
la que se indica el importe del monto a descontar quincenalmente. 

ISSSTE: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Persona servidora: comprende cualquiera de las siguientes denominaciones de las personas 
que colaboran en este Instituto Electoral: personal administrativo, personal de estructura, 
miembro del servicio, personal de la Rama Administrativa de los OPLE y personal eventual que 
reúna los requisitos para ser incorporado ante el ISSSTE. 

Personal de estructura: Personal del Servicio Profesional Electoral Nacional y de la Rama 
Administrativa. 

Miembro del Servicio: es la persona que haya obtenido su nombramiento en una plaza 
presupuestal y preste sus servicios de manera exclusiva en un cargo o puesto del Servicio en 
los términos del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa. 

Personal de la Rama Administrativa: el Secretario Ejecutivo, el Secretario Administrativo, 
Titulares de Órganos Ejecutivos, Técnicos y con autonomía de gestión, así como las personas 
servidoras públicas del Instituto Electoral que no formen parte del Servicio Profesional Electoral 
Nacional ni se consideren como eventuales. 

Personal de la Rama Administrativa de los OPLE: es el personal que habiendo obtenido su 
nombramiento, conforme a los lineamientos en la materia en una plaza presupuestal de los 
OPLE, presten sus servicios de manera regular y realicen actividades en la rama administrativa. 

Personal eventual: Personas contratadas por el Instituto Electoral que, sin formar parte de la 
estructura del mismo, prestan un servicio al mismo por honorarios y por un tiempo o trabajo 
determinado. 

Préstamos Ordinarios. Su monto será hasta por el importe de cuatro meses del Sueldo 
Básico, y de acuerdo con la antigüedad de quien lo solicite; 

Préstamos Especiales. Su monto será hasta por el importe de seis meses del Sueldo Básico, y 
de acuerdo con la antigüedad de quien lo solicite; 

Salario Base: Es la remuneración que se asigna al personal, sobre la cual se cubren las cuotas 
y aportaciones de seguridad social y prima vacacional. 
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Núm. Actividad Área responsable Documento 
empleado 

5.  

Revisa 	la 	documentación 
solicitada y sólo en caso de estar 
completa, captura el Formato de 
solicitud de préstamo personal en 
el portal de la oficina virtual del 
ISSSTE. 
¿Está 	completa 	la 
documentación? 

JDRL 

5.1.  

5.2.  

6.  

No. 	Explica 	a 	la 	persona 
servidora el motivo del rechazo, 
el cual depende de lo que refleje 
el portal de la oficina virtual del 
ISSSTE y, sólo en caso de que la 
unidad 	de 	crédito 	requiriese 
alguna 	certificación, 	la 	persona 
servidora deberá solicitarlo a la 
Jefatura 	de 	Departamento 	de 
Relaciones 	Laborales 	para 
continuar con su trámite (Pasa a 
la Actividad 8). 

Sí. 	Comunica 	a 	la 	persona 
servidora, a través del portal de la 
oficina 	virtual 	del 	ISSSTE, 	el 
otorgamiento 	del 	préstamo 
respectivo, así como el monto, la 
fecha de cobro y la Unidad de 
Crédito en la cual, podrá recoger 
el cheque y la hoja amarilla de 
otorgamiento del préstamo. 
(Pasa a la Actividad 6). 

Proporciona 	a 	la 	persona 
servidora la solicitud de préstamo 
sólo para firmarla, únicamente si 
está autorizado por el ISSSTE, 
para continuar el trámite ante esa 
instancia. 

JDRL 

de préstamo.  

No Aplica. 

No Aplica. 

Oficio. 
Formato 	de 	solicitud 

Documentos. 

7.  

Firma la solicitud de préstamo y 
devuelve para continuar con el 
trámite. 

Persona Servidora 
Formato 	de 	solicitud 
de préstamo. 
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Núm. Actividad Área responsable Documento 
empleado 

8.  

Reúne toda la documentación y la 
presenta 	ante 	la 	Unidad 	de 
Crédito número 2, para que sea 
revisada la documentación y se 
proporcione la solicitud certificada 
en forma electrónica con la firma 
original del Jefe de otorgamiento 
para que 	sea entregada 	a la 
persona servidora. 

JDRL 

Oficio. 
Formato 	de 	solicitud 
de préstamo. 
Documentos. 

9.  

Recibe y revisa documentos 

¿Encuentra 	algún 	motivo 	de 
rechazo? 

ISSSTE 

Oficio. 
Formato 	de 	solicitud 
de préstamo. 
Documentos. 

9.1  

9.2  

No. 	Solventa 	el 	rechazo 	del 
préstamo (Regresa a la Actividad 
8). 

Sí. Recibe el préstamo otorgado 
en 	la 	Unidad 	de 	Crédito 
correspondiente. 

Persona Servidora 
Cheque.  
Hoja 	amarilla 	de  
otorgamiento 	de  

Documentos 
completos. 

préstamo. 
Fin del procedimiento 
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8. Diagrama de flujo 

Persona Servidora CRH JDRL ISSSTE 

1 2 

3 

9 

( 	INICIO Recibe 	escrito, 	notifica 	a 	la 
persona servidora, a través de 
olido 	que 	su 	solicitud 	se 
encuentra 	en 	proceso 	de 
atención. 

* 
Recibe y revisa documentas. 

1 

Recibe escrito, registra, revisa 
que se encuentre debidamente 	— 
requisitado 	y 	fuma 	para 
realizar el trámite. 

Envia escrito de solicitud de 
préstamo, especificando el tipo 	_ro. 
de préstamo que requiere. 

Escrito 
onda de notificación 

4 
Escrito 

SI 	¿Encuentra 
motivo de 

Documentos 
completos 

algún 	No 

rechazo? 

9. 1 

Escrito Programa 	en 	cuanto 	haya 
préstamos 	disponibles, 	e 
informa a la persona servidora, 
la 	documentación 	requerida 
para realizar dicho trámite 	a 
través de correo 	electrónico 
institucional. 

7 

Escrito 

5 

Revisa documentación, y sólo 
si está complete, captura el 
formato 	de 	solicitud 	de 
préstamo, en la oficina virtual 
del ISSSTE. 

Solventa 	el 	rechazo 	del 
préstamo. 

4 

9.2 

SI 

Escrito, 
Último talón de pago 

Credencial elector 
Credencial IEDF 
Comprobante de 

domicilio 
CURP 

Registrase en oficina 
virtua/ del ISSSTE 

-----_____---+ 

5.1 

' 

No 

Illt 
Recibe el préstamo otorgado 
en 	la 	Unidad 	de 	Crédito 
correspondiente. 

FIN 

Explica el motivo por el que 
fue rechazado el préstamo. 

5.2 

10.  
Comunica 	al 	trabajador 	el 
otorgamiento del préstamo. 

6 

Proporciona 	a 	la 	persona 
servidora 	la 	solicitud 	de 

Firma la solicitud de préstamo 
y devuelve para continuar con 
el trámite. préstamo sólo para firmarla 

Formato d 
Oficio,  

e 
solicitud de 

préstamo 
Documentos 

Solicitud de 
préstamo 

------ 

8 

Reúne toda la documentación 
y la presenta ante la Unidad 
de Crédito número 2. 
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9. Anexos 

Formato: "Solicitud de Préstamo Personal Ordinario" 
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Se modificó el código del procedimiento: IECM/PR/SPJCRH/SGE/09/2017 por 
IECM/PR/SA/CRH/06/2019, en virtud de que este procedimiento no forma parte del Sistema de Gestión 
Electoral; así como por las políticas de austeridad y racionalidad que impactan en el número de 
procedimientos y formatos, que tuvieron que eliminarse. 
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